
Servicios Laborales y Centro de Atención al Empleado 

Madrid, 01 de agosto de 2024 

PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER 39 PLAZAS EN EL NIVEL 9 DEL GRUPO 
DIRECTIVO, PARA DESEMPEÑAR COMETIDOS DE INSPECTOR DEL BANCO DE 
ESPAÑA. 

Resuelto por la Comisión Ejecutiva de 29 de julio de 2024. 
Anuncio 10/2023 de 27 de marzo. 

Las personas aspirantes que han resultado aprobadas con plaza en el proceso selectivo de 
referencia, de conformidad con lo previsto en las bases del mismo, deberán realizar los 
siguientes trámites antes de la incorporación. 

Gestiones previas a la incorporación al Banco de España: 

1. Aportar la documentación requerida para acreditar los requisitos solicitados en el punto 

2.2) del proceso superado y otra documentación complementaria, siendo el plazo de 

presentación de la misma hasta el 30 agosto de 2024.

El lugar de presentación será el Registro General del Banco de España, que se encuentra 

en el Patio de Operaciones del edificio de Cibeles, C/ Alcalá 48, Madrid, o en el registro de 

cualquiera de sus sucursales, en horario de 08:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes:

 Titulación oficial requerida, según lo indicado en las bases del proceso (no aportar si 
ya ha sido aportada en el Registro del BE en contrataciones anteriores. Puede 
ser consultado en GIP/Consultas/Estudios y datos académicos justificados).

 Documento acreditativo del Número de Afiliación a la Seguridad Social (no aportar si 
ya ha sido aportado en contrataciones anteriores en el Registro del BE).

 La condición de personal del Banco de España es incompatible con cualquier otra 
actividad, pública o privada, salvo aquellas autorizadas por el organismo 
correspondiente, previo informe favorable del Banco de España, en los términos 
establecidos en la legislación general sobre incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas, por lo cual se deberá cumplimentar, de conformidad 
con lo dispuesto en Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, la correspondiente 
declaración jurada (Ver anexos).

En el caso de que se venga ejerciendo una segunda actividad pública o privada, con 
anterioridad a la fecha prevista de incorporación, se deberá gestionar ante el organismo 
correspondiente una solicitud de compatibilidad, y presentar únicamente en el Registro 
del Banco de España dicha solicitud admitida a trámite. 

La documentación indicada anteriormente, deberá ser aportada junto al formulario 
de Presentación de documentación (Ver anexos) debidamente cumplimentado.  



Fecha prevista de incorporación en el Banco de España: 

La incorporación está prevista para el próximo día 19 de septiembre de 2024, fecha en la que 
las personas aspirantes aprobadas con plaza deberán acudir al Control de Identificación del 
Banco de España, sito en la calle Los Madrazo de Madrid, a las 9:00 horas, con objeto de iniciar 
las gestiones necesarias para perfeccionar la toma de posesión y la incorporación al puesto de 
trabajo.  

Para cualquier aclaración relacionada con las gestiones de incorporación, se puede 
contactar con la Unidad de Servicios Laborales y CAE, que está a vuestra disposición a 
través de su correo electrónico rh.servicioslaborales@bde.es   

(Para la correcta visualización y apertura de los archivos descargables, guarde este documento en su 

ordenador en formato .pdf y ábralo con una versión de Adobe Reader superior a la IX). 

mailto:rh.servicioslaborales@bde.es
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PARA SER REMITIDO INTERNAMENTE A: 


UNIDAD DE SERVICIOS LABORALES Y CAE. DPTO. DE RECURSOS HUMANOS 


 


 


 


Recursos Humanos 


PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 


 
 


 


Apellidos: Nombre: 


 
Proceso selectivo: Anuncio/Refª: 


 
 
 


Se aportan los siguientes documentos, con la finalidad de realizar las gestiones previas a la formalización de la incorporación en 
el Banco de España: 


 


 
 DNI o NIE y Pasaporte, en su caso.  


Titulaciones obtenidas en España: Título académico oficial/Suplemento Europeo al Título (SET)/Certificado de haber 
finalizado los estudios y satisfecho las tasas para la expedición del título/ Expediente académico donde conste que se han 
superado todos los créditos para la obtención del título y copia de la carta de pago de las tasas para la expedición del título / 
certificado del Registro General de Títulos Universitarios Oficiales.  
 
Titulaciones obtenidas en la Unión Europea: Título oficial y certificado de Suplemento Europeo al Título (SET))/Título y 
certificación académica de los estudios realizados en la que conste la duración oficial del plan de estudios que se ha seguido 
(en años académicos), las asignaturas cursadas y la carga horaria de cada una de ellas (original y copia) 


  
Titulaciones obtenidas en países extracomunitarios: Credencial de homologación del título expedida en España/certificado 
de equivalencia del título extracomunitario expedido en España y certificación académica de los estudios realizados en la que 
conste la duración oficial del plan de estudios seguido (en años académicos), las asignaturas cursadas y la carga horaria de 
cada una de ellas. 


Documento que acredita Nº de afiliación a la Seguridad Social 


Declaración jurada de no haber sido separado o despedido del servicio del Banco de España o de otros servicios similares 


Declaración jurada de Incompatibilidad, o en su caso la correspondiente solicitud de compatibilidad presentada ante el organismo 


correspondiente. 


Declaración Dirección Postal (únicamente para incorporaciones temporales) 
 
Documentación adicional para procesos específicos (carnet de conducir, colegiaciones, habilitaciones profesionales, elección 
vacantes etc.) 


 
 


 
 
 
 


Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de  , de de  
tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. 


Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como 
los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en 
www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a 
C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a 
través del procedimiento indicado en la Sede Electrónica del Banco de España. Para 
más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en 
www.bde.es, 


Firma  



https://app.bde.es/pmk/wbe/es/rgpd

https://app.bde.es/pmk/sede/rgpd

https://www.bde.es/bde/es/secciones/sobreelbanco/Transparencia/Informacion_inst/registro-de-acti/Administracion_de_personal.html






 
 


Recursos Humanos 
 
 
 
 
 
 


D/Dª  
 
 


DECLARO: 
 


 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, manifiesto expresamente que no vengo desempeñando ninguna actividad privada 
incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad ni ningún puesto o actividad en 
el sector público de los delimitados por el artículo 1º de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre. 


 
Asimismo, manifiesto, a efectos de lo dispuesto en el artículo 3º de la citada Ley, que no 
percibo ningún tipo de pensión de jubilación o retiro. 
 
 
En                 , a          de                 de         
 
 
 


 
 
 


Firma 


 


 


 


 


 
Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de 
España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad disponible en 
www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A 
Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento indicado en la Sede Electrónica del 
Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades de Tratamiento disponible en 
www.bde.es. 
 


 



https://app.bde.es/pmk/wbe/es/rgpd

https://app.bde.es/pmk/sede/rgpd

https://www.bde.es/bde/es/secciones/sobreelbanco/Transparencia/Informacion_inst/registro-de-acti/Administracion_de_personal.html



